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aulatinamente, los fon- 
Pp dos que se desprenden 

de la Ley del Royalty 
han legado alas arcasregiona- 
les y locales. Este añose inyec- 
taron los “fondos puente”, un 
primer anticipo antes de que 
entreenrégimen la normativa, 
enenero del 2025. 

¿Cuántorecibieron los mu- 
nicipios? Según el último “Re- 
porte Fondos Puente Royalty 
2024”, a Calamase le adjudicó 
$2.163.944.957, mientras que a 
Antofagasta se le transfiieron 
$992.799.311, que forman par- 
te del Fondo de Comunas Mi- 
neras(FCMI). ¿Cuántogasto re- 
portaron? 0%. 

Hasta ahora, María Elena y 
Mejillonessonlas únicas comu- 
nas de la región que han infor- 
mado uso delosfondos. La pri- 
mera tiene un 73% de ejecu- 
ción, del total de $257.268.548 
que fueron inyectados a dicho 
municipio. La segunda ha in- 
formado el 2% de gasto de los 
$303.824.679 recibidos. 

RENDICIÓN 
La subsecretaria de Desarro- 

llo Regional (Subdere), Fran- 
cisca Perales, explica que se 
trata del segundo informe es- 
tablecido por la Ley de Presu- 
puesto para el 2024. Este do- 
cumentoes entregado al Con- 
greso para dar cuenta, “pero 
también con un componente 
bien importante de entrega de 
información y rendición de 
cuentaa la ciudadanía”. 

Y mientras que los gobier- 
nos regionales deberían enfo- 
carse en innovación, desarro- 
llo y productividad, las comu- 
nas que reciben tanto FCMI co- 
molos fondos de equidad terri- 
torial (FET) “pueden utilizarla 
con autonomía, en el sentido 
de que determinan en quévan 
autilizar los recursos”, asegu- 

   

- Pb! 
EL ULTIMO REPORTE DE FONDOS PUENTE DEL ROYALTY REVELA LENTA EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LA REGIÓN. 

Ley Royalty: Dos comunas 
muestran gasto, pero Antofagasta 
y Calama aún no utilizan recursos 
REGIÓN. En el último informe sobre el uso de los fondos puente, la Subdere detalló 
que Antofagasta y Calama han reportado 0% de gasto de nuevos recursos. 

ra Perales. “Y es por eso que le 
pedimos a los municipios que 
entreguen la información y 
posteriormente entregamos el 
informe al Congreso y lo subi- 
mos a nuestra página web”. 

En las comunas de la re- 
gión, al igual que en otras zo- 
nas del país, estos dineros se 
han utilizado en iniciativas so- 
ciales, afirma la subsecretaria, 
“como son iniciativas relacio- 
nadasa temas de salud, de per- 
sonas mayores, de grupos en 
riesgo por distintas iniciativas, 
ocómo poder utilizarloenpro- 
yectos de infraestructura”. 

  

EXPLICACIÓN DEL 0% 
Sobre el hecho de que casi to- 
das las comunas no han repor- 
tado uso de los fondos, la sub- 
secretaria Perales recalca que 
estosrecursos del Royalty “son 
de libre disposición para los 
municipios. Enelcaso del Fon- 
do de Comunas Mineras y enel 
caso del Fondo de Equidad Te- 
rritorial, que son la totalidad 
delos dos fondos ya transferi- 
dos con este primer anticipo, 
que fueron los fondos puentes 
deesteaño”. 

En esesentido, la encarga- 
da dela Subdere fundamenta 
que los gobiernos comunales 

    

no están obligados a usar los 
recursos el mismo año, sino 

que pueden utilizarlas en fun- 
ción de las necesidades que se 

vayan determinando. 
“Y paraaquello se les solici- 

tó atodoslos alcaldes, alcalde- 
sas, que generaran unacuerdo 
en conjuntoa los concejos mu- 
nicipales. Primero para incor- 
porarlos en su presupuesto. 
Hubo un instructivo conjunto 
entrela Subdere y la Contralo- 
ría General dela República pa- 
ra aquello, y que posterior- 
mente con el acuerdo del con- 
cejo se pudiera establecer en 
quése iban a utilizar los recur- 

      

sos, pero no se les solicita que 
tengan una temporalidad de 
aquello. Entonces, ¿quésignifi- 
ca que tengan cero por ciento 
de ejecución? Es que no nece 
sariamente han utilizado los re- 
cursos todavía, pero evidente- 
mente son recursos que están 
adisposición también para po- 
der trabajarlos”, profundiza 
Perales. 

EJEMPLOS 
La subsecretaria destaca eluso 
quele han dadoen las comunas 
regionales astas platas. En Ma- 
ría Elena, Perales comenta que 
se hainvertido en programas 

'EEn cuanto a cómo se fis- 

calizarán estos recursos, Pe- 
rales detalla que, según el 
instructivo de la Contraloría, 
unente fiscalizador será el 
mismo Concejo. También se 
encuentra la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipali- 
dades, que determina lasfa- 
cultades, la ley de rentas mu- 

nicipales y, por otra parte, los 
municipios siempre tienen 
que rendirle mes a mes al 
Consejo por la Transparencia 
el uso de sus recursos. “Y, 
adicionalmente, la Subdere 
entrega la información al 
Congreso Nacional de lo que 
nos van reportando", afirmó. 

comunitarios. 

“Específicamente han utili 
zado para mejorar elsistema de 
educación y salud municipal, 
quesabemos quesiempretiene 
complicaciones presupuesta- 
rias año aaño. O también para 
poder comprar combustible de 
los generadores de algunas lo- 
calidades que no tienen siste- 
mas interconectados eléctri- 
cos”. En Mejillones, la autori- 
dad resalta que se ha fortaleci- 
doel programa veterinario. 

Con todo, Perales cuenta 
que,en2025, con laentradaen 
régimen del Royalty, las muni- 
cipalidades “van a tener más 
del doble delos recursos que 
tuvieron este año, a propósito 
delos ajustes presupuestarios 
que se corresponden para la 
Ley de Presupuestos el año 
2025”. Añade que “es para eso 
que también se dicta el regla- 
mento final, que en este mo- 
mento está en trámite de la to- 

ma de razón de Contraloría, 
para establecer el Fondo Equi- 
dad Territorial y el Fondo de 
Comunas Mineras definitivo y 
conla fórmula de cálculo defi- 
nitiva”.0s 
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